RES. 2635/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0004165, Ent. N° 3475/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 397/11 para el “Servicio de operación y mantenimiento de estaciones de bombeo y otros, para la División de Saneamiento”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1057/12 de fecha 12.03.12, la Intendente de Montevide dispuso adjudicar el Llamado a la empresa CIEMSA, por un total de $ 195:551.015, correspondiendo dicha suma a la propuesta básica más el opcional identificado como rubro B, e incluye impuestos, 15% de trabajos imprevistos y los aportes sociales;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha  16.05.12, intervino el gasto y cometió a la Contadora Delegada la intervención preventiva del saldo de $ 165:675.165, y el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
3) que por Resolución Nº 2892/15 de fecha 25.06.15 dispuso, invocando el amparo del Artículo 27 del Pliego Particular de Condiciones, la ampliación de la adjudicación en un 33,33% ascendiendo a la suma de $ 65:183.671,82, suma que incluye 15% de imprevistos, impuestos y aportes sociales de cargo del oferente;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 22.07.15, resolvió, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, intervenir el gasto de $ 20:000.000 y cometer a la Contadora Delegada, el control que el saldo del gasto dispuesto se impute a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;
5) que con fecha 10.03.16 la Contadora Delegada observó el gasto de $ 5:486.109, por falta de disponibilidad presupuestal (rt. 15 del TOCAF);
6) que por Resolución Nº 1724/16 de fecha 25.04.16 el Intendente de Montevideo reiteró el gasto, sin fundamentar el acto;
7) que en la oportunidad, por Resolución Nº 2824/16 de fecha 20.06.16, el Intendente de Montevideo, resolvió ampliar en un 33,33%, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, la Licitación de referencia, por un total de $ 65:183.671,82, imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos;
8) que con fecha 30.06.16 se imputó el gasto de $27:159.863, con cargo a la Actividad 308000205, Derivado 299000, Ejercicio 2016, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de $ 27:159.863;
2) [bookmark: _GoBack]Cometer a la Contadora Delegada el control que el saldo del gasto dispuesto se impute a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;
3) Devolver las actuaciones.
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